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REQUISITOS PARA SOLICITAR REVALIDACIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA 

(RESOLUCIÓN 1025 DE 2021) 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, la Revalidación de 

Licencia Urbanística, es “el acto administrativo mediante el cuál el curador urbano o la 

autoridad competente de la expedición de licencias urbanísticas, concede una nueva 

licencia, con el fin de que se culminen las obras y actuaciones aprobadas en una licencia 

vencida y sus modificaciones, en los términos establecidos en el artículo 2.2.6.1.2.4.3. 

del presente decreto o aquel que lo adicione, modifique, o sustituya”, esta solicitud debe 

presentarse dentro de los 2 meses posteriores al vencimiento de la respectiva 

licencia, adjuntando los siguientes documentos: 

 

DOCUMENTOS  

 

1. Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la 

solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario al momento 

de presentación de la solicitud.  

 

2. El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado 

por el solicitante. 

 

3. Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas 

naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición 

no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud, 

cuando se trate de personas jurídicas. 

 

4. Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se 

actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente presentación 

personal. 

 

5. Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el 

trámite de licencia urbanística y copia de las certificaciones o constancias que 

acrediten su experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 

 

6. Manifestación bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra en 

cualquiera de las siguientes situaciones: 

 

mailto:servicio@curaduria2cota.com


 
 
 
 
 
 

Carrera 4 No. 13 A – 42                            310 690 25 67 - (601) 841 50 37                               servicio@curaduria2cota.com 

  

a. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la 

urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos un 

cincuenta (50%) por ciento. 

 

b. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes 

estructuralmente, que por lo menos la mitad de las unidades construibles 

autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la 

estructura portante o el elemento que haga sus veces. 

 

c. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente 

estructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta por ciento 

(50%) de la estructura portante o el elemento. que haga sus veces.  

 

d. Para las licencias de intervención y ocupación del espacio público, solo se exige 

la presentación de la solicitud dentro del término señalado en el presente artículo. 

 

e. Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización en las 

modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y licencia de 

construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las 

condiciones establecidas en el numeral 1, y según el sistema estructural con el 

que cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

 

7. Cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia vencida, así 

como lo que se ejecutará durante la revalidación.  

 

8. Copia de la licencia urbanística objeto de revalidación junto con sus prórrogas y/o 

modificaciones.  
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